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Principales Siglas Utilizadas en este Documento 

 

o MSPYBS: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
o MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería 
o CAH: Crédito Agrícola de Habilitación 
o SEAM: Secretaría del Ambiente 
o EBY: Entidad Binacional YACYRETÁ 
o INDERT: Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra 
o SAS: Secretaría de Acción Social 
o SEN: Secretaría de Emergencia Nacional 
o COPACO: Compañía Paraguaya de Comunicaciones 
o ANDE: Administración Nacional de Electricidad 
o ERSAN: Ente Regulador de Servicios Sanitarios 
o MIC: Ministerio de Industria y Comercio 
o INFONA: Instituto Forestal Nacional 
o SENAVITAT: Secretaría Nacional de la Vivienda y del Hábitat 
o MEC: Ministerio de Educación y Cultura 
o PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
o JAICA: Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
o PND: Plan Nacional de Desarrollo 
o PDMS: Plan de Desarrollo Municipal Sustentable 
o PDDM: Plan de Desarrollo Departamental Municipal 
o STP: Secretaría Técnica de Planificación 
o CDMS: Consejo de Desarrollo Municipal Sustentable 
o SENATUR: Secretaría Nacional de Turismo 
o MJT: Ministerio de Justicia y Trabajo 
o POA: Plan Operativo Anual 
o SINAFOCAL: Sistema Nacional de Formación y Capacitación 

Laboral. 
o ARP: Asociación Rural del Paraguay 
o ANNP: Administración Nacional de Navegación y Puertos 
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BASES LEGALES PARA LA ELABORACIÓN DE ESTE PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL  

[ŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƴ ǎǳ !ǊǘƝŎǳƭƻ мтт ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ά[ƻǎ ǇƭŀƴŜǎ de 
desarrollo serán indicativos para el sector privado y de cumplimiento obligatorio 
para el sector público. 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) fue aprobado por Decreto del Poder 
Ejecutivo Nº 2794 del 16 de Diciembre de 2014, para ser aplicado como guía en 
las distintas tareas que competen a la Administración Pública. 

En este contexto, el Plan de Desarrollo Sustentable del Municipio previsto en el 
Art. 225 de la ley 3966/10, debe ser entendido como instrumento de gobierno 
que permite la transformación de la realidad local, en forma coherente con la 
visión y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo; ya que al formar parte de 
un sistema de planificación nacional, por disposición constitucional están 
regidos por los lineamientos básicos del mismo, aunque nada impide que 
puedan ser fortalecidos y complementados con otros elementos que sean 
compatibles con los lineamientos antes mencionados.  

El PND, en el Punto F ς Lat[9a9b¢!/LjbΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά.ŀƧƻ ƭŀ ǊŜŎǘƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ 
Secretaria Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP) se 
consolidarán los Planes de Desarrollo Departamental y se impulsará su 
articulación con los planes sectoriales y con el presente Plan Nacional de 
Desarrollo. Así mismo, la STP emitirá los lineamientos técnicos a ser 
considerados por las municipalidades en la elaboración de los Planes de 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ hǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέΦ 

El Decreto Nº 4774/16, por el cual se reglamenta la Ley Nº 5554 del 5 de enero 
ŘŜ нлмсΣ άǉǳŜ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ 9jercicio 
CƛǎŎŀƭ нлмсέ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŜŘŀŘ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ ŘŜ 
Desarrollo Departamentales y Municipales a la STP, y de vinculación a los 
mismos, de las rendiciones de cuentas de las Gobernaciones y Municipalidades. 
El referido artículo, dispone textualmente lo siguiente. 

Art. 327.- Plan de Desarrollo Departamental y Municipal (PDDM). Los Gobiernos 
Departamentales y Municipales deberán presentar a la STP, hasta el 1 de Junio, 
un Plan de Desarrollo Departamental y un Plan de Desarrollo Sustentable 
Municipal.  

Las rendiciones de cuentas deberán enmarcarse, a partir del segundo semestre, 
a lo dispuesto en el PDDM. La STP proveerá el formulario de presentación y 
asistirá con herramientas técnicas y metodológicas a los Gobiernos 
Departamentales y Municipales para la elaboración del PDDM.  
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Así mismo, será la dependencia encargada del monitoreo del cumplimiento del 
presente Artículo. 

IMPLEMENTACIÓN 

El Art.225 de la Ley Orgánica Municipal define al Plan de Desarrollo Sustentable 
del Municipio como un instrumento técnico y de gestión Municipal en el que se 
debe establecer las líneas estratégicas, los objetivos, programas y proyectos en 
los ámbitos social, económico, ambiental, institucional y de infraestructura, 
orientados a lograr la equidad social, el crecimiento económico y la 
sustentabilidad ecológica en el Municipio. Asimismo, dispone que los planes 
operativos y de inversión de la Municipalidad respondan al Plan de Desarrollo 
Sustentable. 

También establece que los organismos de la administración central, las 
entidades descentralizadas y las gobernaciones, coordinarán con las 
Municipalidades sus planes y estrategias a fin de armonizarlas con el Plan de 
Desarrollo Sustentable del Municipio. 

La responsabilidad primaria de la implementación del Plan de Desarrollo 
Municipal corresponde a la Intendencia Municipal en su carácter de órgano 
ejecutivo de la Institución, que es quien debe poner en acción los mecanismos 
de programación, presupuesto, ejecución y seguimiento. 

Cada año, el Ejecutivo Municipal debe incluir indefectiblemente en el plan 
operativo anual y consecuentemente en el Proyecto de Presupuesto Anual, 
aquellas actividades dirigidas a cumplir las metas anuales derivadas de los 
objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Municipal que serán ejecutadas 
total o parcialmente con recursos de la Municipalidad. 

Los programas, proyectos e intervenciones públicas de otros organismos y 
entidades del estado previstos en el Plan de Desarrollo Municipal, serán regidos 
por los acuerdos de gestión firmados con los mismos para su ejecución. La 
coordinación requerida para la implementación de planes, programas y 
proyectos de carácter nacional en los municipios de un departamento. 

Será realizada con intervención del gobierno departamental dentro del marco 
de sus atribuciones constitucionales y legales. 

Las entidades rectoras a nivel sectorial, entre ellas los ministerios, secretarías y 
otras, se integrarán a la estructura de coordinación para la adecuada 
implementación en los departamentos y en los municipios, de los lineamientos 
del Plan Nacional de Desarrollo a través de los planes sectoriales y la 
coordinación de organismos bajo su rol rector. En especial en temas como 
Ambiente, Desarrollo Territorial, Justicia, Género, y Pueblos Originarios.  
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A través de la STP se instrumentarán los mecanismos de planificación, 
coordinación y consolidación de los planes y programas vinculados con el PND. 

MONITOREO Y EVALUACIÓN  

El Monitoreo y Evaluación de las Políticas, Programas, Proyectos e 
Intervenciones Públicas contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal 
Sostenible, corresponde a la Junta Municipal, dentro del ámbito de sus 
atribuciones de control de la gestión Municipal; sin perjuicio del mandato de la 
Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP) que 
es el órgano rector de los sistemas nacionales de planificación, seguimiento y 
evaluación, en los casos que corresponda. 

Con relación a los reportes de seguimiento y evaluación de la implementación 
del plan, es recomendable que, además de los informes normales de rendición 
de cuentas y de otros específicos requeridos por la Junta al ejecutivo Municipal, 
el órgano legislativo Municipal dicte una normativa requiriendo al mismo la 
presentación anual de un informe específico de cumplimiento de las metas 
anuales del Plan de Desarrollo Municipal, y del avance general del mismo. Una 
síntesis de este informe especial debería ser incluida en la agenda de las 
Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas ante la ciudadanía. 

Precisamente la ciudadanía, constituye una instancia de crucial importancia en 
el monitoreo y evaluación de la implementación del Plan de Desarrollo 
Municipal. Este control de avance debe ser realizado principalmente por el 
Consejo de Desarrollo Municipal, que debe constituirse a este efecto en 
custodio de la implementación del Plan de Desarrollo Municipal Sustentable. 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

MARCO DE REFERENCIA 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND), que constitucionalmente representa el 
marco de referencia dentro del cual deben encuadrarse los planes de 
desarrollos departamentales y municipales, establece tres ejes estratégicos (en 
azul oscuro), cuatro líneas transversales (en azul), y doce estrategias (en azul 
claro) como puede verse en el siguiente cuadro. El contenido de los Ejes  1 y 2 
puede ser implementado en Gobernaciones y Municipios; mientras la 
implementación del Eje 3 constituye por su naturaleza, una responsabilidad del 
Gobierno Central. 
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Gráfico 1: Matriz del Plan Nacional de Desarrollo

 

El Articulo 225 de la Ley Orgánica Municipal, por su parte, establece que el Plan 
de Desarrollo sustentable del Municipio tendrá por finalidad el desarrollo 
urbano y rural armónico con sus recursos naturales, con miras al bienestar 
colectivo; y define al PDM como un instrumento técnico y de gestión municipal, 
en el que se deben establecer las líneas estratégicas, los objetivos , programas y 
proyectos, en los ámbitos social, económico, ambiental, institucional y de 
infraestructura, orientados a lograr la equidad social, el crecimiento económico 
y la sustentabilidad ecológica en el Municipio. 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

a) Ejes Estratégicos: son los grandes campos de acción dentro de los cuales 
trabajará la Institución Municipal, para buscar el desarrollo del Distrito y el 
bienestar de sus habitantes. Ejemplos: 

Eje Social,  Económico y Ambiental 

Estrategias: Representan, dentro de cada Eje, cómo (a través de qué 
herramientas) se encarará la acción política, con miras al mejoramiento de la 
situación del municipio. Cada Estrategia agrupa varios objetivos afines:  

        Ejemplo: Al Eje Social, corresponden las siguientes estrategias: 

Desarrollo Social Equitativo, Servicios Sociales de Calidad 

Desarrollo Local Participativo. 

b)    Objetivos: Representan resultados concretos y medibles, que se deben 
lograr para resolver las situaciones/problemas que afectan a la comunidad.  

           9ƧŜƳǇƭƻΥ άwŜŘǳŎƛǊ Ŝƴ рл҈ ƭŀ ǘŀǎŀ ŘŜ ƳǳŜǊǘŜǎ ǇƻǊ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻέΦ 
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c) Programas/Proyectos: consisten en intervenciones planificadas a través de 
las cuales se busca asegurar el logro de los objetivos tendientes a resolver una 
situación/problema que afecta a la comunidad. Un programa abarca varios 
Proyectos convergentes con los objetivos del Programa. 

Ejemplo: 

a) Programa de Erradicación del Analfabetismo, puede comprender  
1- Proyecto de Alfabetización de Indígenas. 
2- Proyecto de Alfabetización de Adultos 

LA ESTRUCTURACIÓN BÁSICA DEL PLAN, SEGÚN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

 Ley 3966/10, en su Art. 225 dispone que el Plan de Desarrollo Sustentable del 
Municipio debe contar como mínimo con: 

1) Una parte Social;  Económica y Ambiental. 

A los efectos de dar cumplimiento a esta disposición de la Ley Orgánica 
Municipal, y al mismo tiempo incorporar en el PDM los lineamientos 
estratégicos del PND, estableceremos tres Ejes Estratégicos Municipales, y como 
Estrategias en cada Eje los siguientes elementos del PND. Cada Estrategia 
contendrá varios objetivos; y a cada objetivo corresponderá un Proyecto o 
Programa destinado a su logro. 

 

Gráfico 2: Matriz del Plan de Desarrollo Municipal Sustentable    
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DESARROLLO DEL PLAN 2016 ς 2020 

IDENTIFICACIÓN DEL MUNICIPIO  

Nombre del Distrito: General José Eduvigis Díaz  

IDENTIFICACIÓN DEL DEPARTAMENTO AL QUE PERTENECE 

El Distrito de General José Eduvigis Díaz pertenece al Departamento de 
Ñeembucú. 

 

PERIODO DE LA VIGENCIA DEL PLAN: Este documento tiene una vigencia desde 
el Año 2016 hasta el Año 2020, pudiendo en ese año 2020 realizar los reajustes 
necesarios en los diferentes puntos estratégicamente programados por el 
presente Plan de Desarrollo Municipal Sustentable de Genral José Eduvigis Diaz 
en concordancia con el PND 2030. 

FECHA DE APROBACIÓN / ÓRGANO QUE LO APROBÓ 

El 06 de Abril del corriente año a través de la Resolución Nº 49/2016 el 
Intendente Municipal Don Leonardo Barrios Silva; en uso de sus atribuciones y 
de acuerdo a la Ley 3966, Orgánica Municipal resuelve Declarar de interés 
municipal el Plan de Desarrollo Municipal de Municipio de General José Eduvigis 
Díaz 2016 ς 2020;  en la misma- designar como responsables de la elaboración 
del Plan de Desarrollo Municipal a los señores Lic. Osbaldo Aldana Ramírez y el 
Lic. Edgar Gustavo Chávez Giménez 
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PROCESO DEL PLAN DE DESARROLLO: INVOLUCRADOS Y ROLES 

Los actores que intervienen en las distintas etapas de la planificación, ejecución 
y evaluación del Plan son los siguientes: 

ω LƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭΥ [ƛŘŜǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴΤ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ tƭŀƴΣ ȅ ƭƻ 
ejecuta. 

ω Wǳƴǘŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭΥ !ǇǊǳŜōŀ Ŝƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭŀ ǎǳ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴΦ 9ǎ ŘŜǎŜŀōƭŜ 
que la Junta, si considera procedente, ratifique por Ordenanza la aprobación del 
Plan. 

ω LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ /ŜƴǘǊŀƭΥ !Ǉƻȅŀƴ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴΤ 
planifican y ejecutan proyectos de alcance nacional. 

ω /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭΥ /ƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ 
participación ciudadana. Sus pronunciamientos tienen carácter de 
recomendaciones. 

PROCESO PARA LA ELABORACIÓN PARTICIPATIVA DEL PLAN  

La planificación estratégica del desarrollo tiene por objeto principal, el logro de 
mejores condiciones de vida y bienestar para la población; por lo tanto, es vital 
que en el proceso de elaboración del Plan, se asegure la participación 
organizada de la gente que será alcanzada por la acción política que surja de los 
lineamientos a ser definidos. Un proceso incluyente de participación ciudadana 
aporta legitimidad al producto, aumentando significativamente las posibilidades 
de que el plan que se genere, no solamente responda a las expectativas de la 
Comunidad, sino que se motive el entusiasmo, la adhesión y el compromiso de 
la ciudadanía. 

La promoción de la participación ciudadana en la gestión está consagrada en el 
Art. 66 DE LA Ley 3966/10 Orgánica  Municipal. 

El espacio de participación ciudadana más propicio para la elaboración de un 
Plan Estratégico para el Municipio, es el Consejo de Desarrollo Municipal, 
integrado por actores individuales claves y representantes de sectores 
organizados de la Sociedad Civil. 

EL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL 

El Consejo de Desarrollo Municipal: es una instancia de participación ciudadana, 
donde se establece la interacción de los sectores público, privado y la sociedad 
civil: donde se coordinan, articulan e implementan acciones conjuntas, en 
beneficio de la comunidad. 
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FINES  DE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 Mejorar la articulación entre el sector público, la sociedad civil y el sector 
privado; y contribuir a mejorar la gobernabilidad. 

 Apoyar el proceso de desarrollo local y las iniciativas que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población en general. 

 Incorporar el enfoque de inclusión de todos los actores locales. 

 Fortalecer la transparencia en la gestión pública a través de la activa 
participación de sus miembros. 

 

PASOS PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL  

Contar con la voluntad manifiesta del intendente municipal para la creación del 
Consejo. 

Identificar a los representantes de los diferentes sectores de la Sociedad, que 
integrarán el Consejo. 

Convocar a los actores principales a una reunión para la conformación del 
Consejo. 

Invitar a la Junta Municipal a designar  dos representantes para la conformación 
del Consejo. 

 Formalizar por medio de una Resolución de la intendencia o de la Junta 
Municipal, la conformación del Consejo de Desarrollo Municipal. 

FUNCIONES DEL CONSEJO DE DESARROLLO 

Validación y seguimiento de la Agenda de Prioridades Estratégicas del 
Municipio. 

 Elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal. 
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Promoción y facilitación del dialogo, el consenso y la articulación entre los 
diferentes actores (públicos y privados) y niveles de gobierno (municipal, 
departamental y nacional) presentes en el territorio. 

Desarrollo de las capacidades locales en términos de función a la gestión del 
desarrollo local. 

Promoción de la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas. 

Promoción de la alineación y la articulación en el uso de los recursos externos 
(inversión privada, inversión pública nacional, cooperación internacional) en 
función a las prioridades locales. 

Importante: A tener en cuenta que las opiniones del Consejo de Desarrollo 
tendrán el carácter de recomendaciones; la aprobación del Plan se formalizará 
por resolución de la Intendencia Municipal e idealmente por ordenanza de la 
Junta Municipal. 

Lista de Autoridades del CDMS de General José Eduvigis Díaz 

PRESIDENTE: Leonardo Barrios Silva (Intendente Municipal)  CIP Nº 1.317.740 
VICEPRESIDENE:  
Victorino Portillo Cano (Presidente de la Junta)                        CIP Nº 2.678.729 
SECRETARIO: Fabio Fernández Ojeda                                       CIP Nº 2.292.240 
PROSECRETARIO: Luciano Barrios Silva                                       CIP Nº 1.041.222 
TESORERO: Mario Sesnen González Ortega                           CIP Nº 1.318.233 
PRO TESORERO: Fátima Zunilda Castillo                                       CIP Nº 2.362.723 
VOCAL TITULAR: Darío Amarilla Portillo                            CIP Nº 1.260.113 
SINDICO TITULAR: Carlos Nicolás Romero González               CIP Nº    653.116 
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PLANILLA DE ASISTENCIA EN LA CONFORMACION DEL CDMS DE GRAL. DIAZ 
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FOTOGRAFIAS DE LA CREACION DEL CDMS DE  GENERASL JOSÉ EDUVIGIS DÍAZ 
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